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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 33 009 2019 00285 00 
DEMANDANTE 	EDWAR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO 	: NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con el fin 
de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este 
momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y subsiguientes 
del C.P.A.C.A., para que se corrija el memorial poder, incluyendo la totalidad de los 
actos administrativos demandados, tal como lo dispone eynciso 1° del artículo 74 del 
C.G.P. 

Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos formales legales señalados, el 
Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 
dentro del término establecido en el 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la 
acción, conforme lo indica el numeral 2° del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por el señor Edwar Martínez Hernández 
en contra de la Nación — Ministerio de Defensa — Policía Nacional, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado en 
el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el fin de que se subsanen las deficiencias presentadas, so pena de 
rechazar la acción. 

TERCERO. Se requiere al abogado de la parte actora para que allegue las copias de 
la subsanación de la demanda y el CD con archivo magnético de la demanda y su 
corrección integrada, en formato PDF debidamente firmado y que su peso no exceda 
los 2 megabytes; lo anterior por cuanto el <archivo adjunto en el CD excede el tamaño. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GLA YS TERESA H RR RA MONSA VE ,— 
Ju za 
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